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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL DE DECISIÓN  

 

Magistrado sustanciador: 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05001310300420230006401 

Parte demandante: Jorge Andrés Álvarez Viana 

Parte demandada: Jairo León Sabogal. 

Tema:   Carencia de objeto de la decisión. 

Decisión: No resolver el recurso de apelación.  

 

 

En lo relativo a la apelación del auto de 15 de agosto de 2023,1 mediante el cual se 

fijó el monto de la caución de que trata el artículo 602 del C.G.P., se observa que 

es posible aplicar lo indicado en decisión de esta misma fecha vista en el radicado  

05001310300420230006401, relativo a la conclusión, por carencia de objeto, del 

trámite de apelación.  

 

Más aun cuando el auto de 26 de octubre de 2023 que emitiera el Juzgado 4 Civil 

del Circuito de Oralidad de Medellín, expresamente ordenó levantar las medidas 

cautelares practicadas, haciendo inane cualquier discusión sobre la caución 

impuesta.2 

 

En mérito de lo expuesto, el magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Medellín, Sala de Decisión Civil,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar concluido, por carencia de objeto, el trámite de apelación del 

auto de 15 de agosto de 2023 emitido por Juzgado 4 Civil del Circuito de Oralidad 

                                            
1  Expediente digital disponible en: 05001-31-03-004-2023-00064-01, carpeta 2. Medidas previas, archivo 13 
Resuelve reposición.pdf. 
 
2 Expediente digital, carpeta 1. Cuaderno principal, archivo 21 Recurso de apelación.pdf. 
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de Medellín, siguiendo lo expuesto en decisión de esta misma fecha vista en el 

radicado 05001310300420230006401. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas de esta instancia.   

 

TERCERO: Comuníquese esta decisión al estrado de instancia, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

Magistrado 

 

DAPM 
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